
 
 
En ausencia de regulación foral es de aplicación la normativa del territorio común. 
 
 
Real Decreto 1.165/1995, de 7 de julio de 1995, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Impuestos Especiales (BOE 30-12-1999) 
 
Artículo 13. Almacenes fiscales.  
 
1. Los empresarios que deseen poner en funcionamiento un almacén fiscal, lo solicitarán de la 
oficina gestora correspondiente al lugar de instalación, adjuntando la documentación necesaria 
para su inscripción en el registro territorial. Acompañará al escrito una memoria de la actividad 
que piensa desarrollar y una estimación razonada del mercado que espera atender. Asimismo, 
será condición necesaria para la autorización del almacén fiscal el que el solicitante se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
La autorización de funcionamiento del almacén fiscal podrá revocarse en caso de 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y en este reglamento en relación con 
la instalación y el funcionamiento del mismo, así como en los casos en que sus titulares dejen 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. La revocación de la 
autorización de funcionamiento implicará, en su caso, la regularización de las existencias de los 
productos almacenados. 
 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del artículo 15 de la Ley, los almacenes 
fiscales podrán autorizarse en almacenes, depósitos de recepción e instalaciones habilitadas 
para almacenar mercancías en cualquier régimen aduanero suspensivo, en locales o zonas 
habilitadas como almacenes de depósito temporal o en zonas y depósitos francos, siempre que 
se lleve un control contable integrado de las mercancías almacenadas, que permita conocer el 
estatuto aduanero y fiscal de cada una de ellas. 
 
3. La oficina gestora autorizará, en su caso, el funcionamiento del almacén fiscal, inscribiéndolo 
en el registro territorial y expidiendo la tarjeta de inscripción correspondiente. La oficina gestora 
podrá limitar la autorización a una determinada cantidad así como exigir del solicitante la previa 
designación de sus proveedores. 
 
4. En el almacén fiscal se deberá llevar una contabilidad de existencias, figurando en el cargo 
los productos recibidos, y en la data los salidos del almacén, consignando expresamente si se 
trata de productos recibidos y expedidos con exención del impuesto o con aplicación de un tipo 
reducido. Ambos tipos de asientos se justificarán con los correspondientes documentos de 
acompañamiento o con los documentos que los sustituyan según lo dispuesto en este 
Reglamento. 
 
5. Los productos entrados en el almacén fiscal con exención del impuesto, por razón de su 
destino, no podrán enviarse a otros destinos distintos de aquellos que justifican la exención; 
igualmente, los productos entrados con aplicación de un tipo reducido, no podrán salir más que 
con destinos para los que resulten aplicables tales tipos. El titular del almacén debe cerciorarse 
de estos extremos, requiriendo para ello, en su caso, la exhibición por parte del destinatario de 
los documentos acreditativos de tales derechos. 
 



Excepcionalmente, cuando productos que no incorporen trazadores, marcadores o 
desnaturalizadores y que hayan entrado en el almacén fiscal con aplicación de una exención o 
un tipo reducido, no puedan ser enviados, por causas sobrevenidas, a destinos dentro del 
ámbito territorial interno para los que la Ley ha previsto la aplicación de dichos beneficios, el 
titular del almacén podrá solicitar de la oficina gestora que ésta practique la liquidación de las 
cuotas correspondientes a dichos productos. Una vez ingresadas por el titular del almacén 
dichas cuotas, éste podrá enviar los productos objeto de la regularización con cualquier 
destino. 
 
6. A su salida del almacén fiscal con aplicación de una exención o de un tipo reducido, los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación sólo podrán ser enviados, dentro 
del ámbito territorial interno, a personas o establecimientos inscritos en los registros territoriales 
que tengan asignado un código de actividad y del establecimiento (CAE) y a detallistas. No 
obstante, con independencia de lo anterior, podrán distribuirse desde un almacén fiscal, en las 
condiciones establecidas en este Reglamento, los siguientes productos comprendidos en el 
ámbito objetivo del Impuesto sobre Hidrocarburos: 

a. Los destinados al avituallamiento de aeronaves y embarcaciones. 
b. Los destinados, con aplicación de un tipo reducido, a consumidores finales. 
c. Los productos sensibles definidos en el apartado 1 del artículo 116 bis de este 

Reglamento que se destinen a consumidores finales. 
 


